
  
 
 

 

 
 

 

 
 
 

Acuerdo por el que se Autoriza el Programa para la Entrega de Apoyos al Personal Administrativo del Centro 
de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro

 

e022307998aaf3ae2edea8bc612830027fd31e2f4e040d8307244307bf07907c



  
 
 

 

 
 

 

e022307998aaf3ae2edea8bc612830027fd31e2f4e040d8307244307bf07907c



  
 
 

 

 
 

Acuerdo por 
el que se Autoriza el Programa para la Entrega de Apoyos al Personal Administrativo del Centro de 
Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro 

 

e022307998aaf3ae2edea8bc612830027fd31e2f4e040d8307244307bf07907c



Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-11-12 18:33:08 UTC (12/11/2024 12:33:08 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
622686d96cda4e105d1e1cff0a4ad30bc69f572f4da7d48d34f9705149b828e8

Firma Electrónica:
V7huMgYBZVACrHmlqgZorWfRvXjuF6kpADz9FfMMk6bs6qICMmlyvRyg5MAZpZaH
J4Bt66VXMcqrwbMigcD5kzTfPQlYFPYqf/qIAEAbl4ZHVmUxrOavp63/+6jAzX7S
Sbb3d94A6kNjr7FdMUl7u82Wi5e+jZ9+jc3nNZWt44gCM3KQwpCM+4R4eq/87C1i
WxBEOONoZa5PSnlJ91fzNMaKjN0OJB+4SlpEuQcxbSDSX5Sr+JFoO1izxviTP+r/
bmtuwLqtbpBcGh8qvDKmTCvxBboFSbudqE4x0t+Uku1iR3YVAb4UaVws1Gk2RPad
7gfZFx8D3ZZxFmJsunPPSw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Unidad Jurídica y Transparencia <ujuridicaytransparencia@cecafis.gob.mx> 12 de noviembre de 2024, 12:40 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Resendiz
Comisionado de Mejora Regulatoria del edo. de Querétaro

Por medio del presente correo acuso de recibido y agradezco su pronta respuesta.

Saludos y excelente día!

Servidora Jocelyn Guzmán 
Centro de Capacitación, Formación e 
Investigación para la Seguridad del 
Estado de Querétaro 
[Texto citado oculto]


